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 HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

 

ORDENANZA N° 5447 
 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

 

O R D E N A N Z A 

 

Art. 1º)   SUSPÉNDASE  por el término de 180 días  a partir de la promulgación  de la 

presente  el otorgamiento  y recepción  de solicitudes  de áreas  de 

estacionamiento exclusivo .-  

 

Art.  2º) Quedan  exceptuados  los casos  en que la actividad  comercial del solicitante  

tenga vinculación  directa  con la atención  de la salud  humana.-  

 

Art. 3º)  PROTOCOLICESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo , publíquese y 

archívese.- 

 
 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de San 

Francisco, a los trece  días del mes de setiembre del año dos mil cinco.- 


